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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a la solicitud de sabanas de los depósitos que han sido consignados 

dentro del presente asunto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

VERIFÍQUESE por secretaría, qué dineros se han consignados hasta la fecha y 

remítase dicha constancia al correo de la parte interesada. 

 

CÚMPLASE 

 

 

JAVAZ 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Tascon Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Ibague - Tolima
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